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0000181  
SUBASTA N ° FGN•IPSE-043-2015 NC 

"Sic • 
9115ISTELCO 

sa 
EISCALIA oztaxmam 

• 

ANEXO NO. 7 
FORMATO UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS 

En la ciudad de Bogotá D.C. a los diez y seis (16) días del mes de diciembre del año 2015 , entre 
quienes suscriben este documento, de una parte ASIC S.A. legalmente constituida y con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por JAVIER ANTONIO JASBON 
ARREBA mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C. identificado: con cédula de ciudadanía número 
19.393.197 expedida en Bogotá D.C., en su condición de Representante legal ,y representante legal 
de la misma, por una parte, y por la otra 

COMSISTELCO S.A.S, sociedad de responsabilidad, legalmente constituida y con domicilio principal 
en Bogotá D.C. Representada legalmente por ELIBERTO OLIVARES GUZMAN mayor, domiciliado 
en Bogotá D.C. Identificado con la cédula de ciudadanía número 19.194.754 expedida en Bogotá D.C. 
quien obra en su calidad de Gerente y representante legal de la misma, hemos decidido conformar 
una UNIÓN TEMPORAL, la cual se denominará ASIC COMSISTELCO 2015 y se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la UNIÓN TEMPORAL consiste en la presentación 
conjunta a la Fiscalía, de una propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato de 
Proceso de Selección abreviada por subasta inversa FGN-IPSE-043-2015 NC cuyo objeto consiste en 
CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO DE DATOS ALTERNO, la UNIÓN TEMPORAL ASIC — COMSISTELCO 2015 se 
compromete en caso de adjudicación a la realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato 
dentro de las normas exigidas por la entidad y en general al cumplimiento de las obligaciones que se 
deriven de su ejecución. Las partes se encargarán de elaborar la Propuesta Técnica, suministrarán el 
mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha presentación. 

SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO.- La UNIÓN TEMPORAL ASIC — COMSISTELCO 2015 

Se denominará UNIÓN TEMPORAL ASIC COMSISTELCO 2015 y su domicilio será la ciudad de 
Bogotá D.C. con dirección en Cr 7 N° 74 — 56 Oficina 102, FAX 3769333, Teléfono 3769333 

TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA 

LEY- (esta cláusula no aplica para los Consorcios) La participación de cada una de las partes que 
conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de la Fiscalía, y serán distribuidas de la siguiente forma: 

Carrera 7 No. 74-56 Oficina 102 Tel: 3769333 
www.asicamericas.com  
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SUBASTA N ° FGN-IPSE-043.2015 NC 
000019 

FISCALIA 
Emmetsaw 

INTEGRANTES 	—-i__I---  — 	LABOR A DESARROLLÁR ÉÑ --L-A-7  
	_L 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO ! - 

	

	 50% -OfTS1áf'ÉLCO ' ... 	___ Proveerá todos los insumos, bienes,,  
productos y/o servicios a entregar. 
Gerencia de Proyecto 

Proveerá todos los insumos, bienes, 
productos y/o servicios a entregar. 
Todas las actividades para el análisis, 
revisión, preparación de la propuesta y 
todas las actividades para el cumplimiento 
de la totalidad del contrato.  
Gerencia de Proyecto 

CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de !a UNIÓN TEMPORAL ASIC —
COMSISTELCO 2015 responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre 
con la Fiscalía. (En 

caso de Uniones Temporales) Las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación 
en !a ejecución de cada uno de los, miembros de la UNIÓN TEMPORAL de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 2° del artículo 7° de !a Ley 80 de 1993. (En caso de Consorcios). Las 
actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, 
afectarán a todos tos miembros de conforman el CONSORCIO de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1° del artículo 7° de la Ley 80 de 1993. QUINTA: DURACIÓN.- La duración. de la UNIÓN 
TEMPORAL ASIC — COMSISTELCO 2015 en caso de salir favorecida con la adjudicación será igual 
al tiempo comprendido entre el cierre del proceso, la liquidación del contrato y un (1) año más. En todo 
caso La UNIÓN TEMPORAL ASIC — COMSISTELCO 2015 durará todo el término necesario para 
atender las garantías prestadas. SEXTA: CESIÓN.- Debe tenerse en cuenta que no podrá haber 
cesión de la 'participación de los integrantes de la unión temporal entre ellos. Cuando se trate de 
cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita de la Fiscalía Genefal de la Nación. En caso de 
aceptarse la cesión por parte de la Fiscalía el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades 
que el cedente. SÉPTIMA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL ASIC —
COMSISTELCO 2015 designa como Representante Lega! de ésta, al señot(a) JAVIER ANTONIO 
JASBON ARREBA domiciliado en Cr 7 N° 74-56 Oficina 102 identificada(o) con la cédula de 
ciudadanía número 19.393.197 de Bogotá D.C. el cual está facultado para contratar, comprometer, 
negociar, y representar a LA UNIÓN TEMPORAL ASIC — COMSISTELCO 2015, igualmente Se 
nombra como suplente del Representante Legal al señor ELIBERTO OLIVARES GUZMAN 
domiciliado en Bogotá D.C. con cédula de ciudadanía número 19.194.754 de Bogotá D.C. OCTAVA: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, la facturación se 
realizará de la siguiente manera: A NOMBRE DE LA UNION TEMPORAL NOVENA: CLÁUSULAS 

Carrera 7 No, 74-56 Oficina 102 Tel: 3769333 
www.asicamericas.com  
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OPCIONALES - El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93. Para constancia y 
aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de Bogotá D.C. A los diez y seis (16) días 
del mes de diciembre de 2015 por quienes intervinieron 

 

gitki 
JAVIZMW.T9N ARREBA 
C.C. 19.3'3197 :xpedida en Bogotá D.0 
NIT: 890.317.923-4 

Dirección: CR 7 N° 74-56 OFICINA 102 
Teléfono: 376 9333 

 

• 

ELIBERTO OLIVARES GUZMAN 
C.C. 19.194.754 DE Bogotá D.C. 
NIT: 830.007.379-9 
Dirección: CR 20 N° 75a— 27 
Teléfono: 376 9333 

Carrera 7 No. 74-56 Oficina 102 Tel: 3769333 
www.asicarnericas.com  
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FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

CERTIFICA QUE: 

UNIÓN TEMPORAL ASIC-COMSISTELCO 2015 CONFORMADA POR COMSISTELCO 
S.A.S. Y AS1C S.A. 

Suscripción de Contrato de Compraventa No.0510 de 2015 con 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
NIT: 800.152.783.-2  

Fecha de Suscripción  30 de diciembre de 2015 
Contrato No.  0510 de 2015 

Lugar de Ejecución  Medellín 
Valor  $ 5.980.000.000,00 
Objeto Adquisición, implementación y puesta en funcionamiento del centro 
	  de datos alterno para la Fiscalía General de la Nación 

Fecha de Inicio  31 de diciembre de 2015 
Fecha de Terminación 31 de marzo de 2016 

La presente se expide a solicitud de la contratista a los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero del año dos mil diecisiete (2.017). 

ANDREA DEL PIL 41V3IRIA ARANGUREN 
Subdirectora Nacional de Gestión Contractual 

Proyectó y Elaboró: Gustavo Adolfo Palacio Olarte.- SNGC 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
AVENIDA LA ESPERANZA N' 51 — 40 EDIFICIO CAPITAL TOVVERS, PISO 10', BOGOTÁ D.C. 

Conmutador 516 96 65 Ext. 1140 — 1157 
www.fiscalia.gov.co  
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FISCAL, 

SUBDIRECCON DE GESTION DOCUMENTAL 

111111111 li illignIZIM1111 111
el

o.  20166111023282 
Fecha Radicado: 2016-09-2711:05:44 

Anexos: 14 FOLIOS. 

Valor Unitario 	Total 

4.124.137.931 

4.124.137.931 

I Cantidad 

1,00 

Descripción 

(DESCUENTO 

!SÚSTOTAL 

4.124.137.931 Adquisicion, Implementacion y puesta en funcionamiento del centro de 
datos alterno para la Fiscalia General de la Nacion, de conformidad del 
80% del contrato en referencia. 

FACTURA 
COPIA 

o 

UNION TEMPORAL ASIC - COMSISTELCO 2015 

FACTURA DE VENTA No.1 

lo
' --' 900.922.129 - 2 I.V.A REGIMEN COMUN RESOLUCION 

lb. 18762000487140 FECHA 2016/09/10 DEL 1 AL 100 
JIDADES ICA 4651-6202 CONTRATO No. 510 DE 2015 - UNION TEMPORAL ASIC-COMSISTELCO 2015 

Ylcur Cekcl iskc4::-  e< f  ege., S Ct5 
CLIENTE 	 FISCALIA GENERAL DE LA NACION NIT 	 800152783 2 

DIRECCION 	DG 22B 52 01 	 CIUDAD 	Bogota D.C. 	TELEFONO 5702000 

FECHA FACTURA 	 FECHA VENCIMIENTO 	 VENDEDOR 
27-sep-16 	 27-sep-16 

	
DACIA JULIANA OLIVARES BERMUDEZ 

    

659.862.069 

4.784.000.000 
!TOTAL FACTURA 

  

  

CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE 

NOTA 1,- LA PRESENTE FACTURA DE VENTA SE ASIMILA EN TODOS SUS EFECTOS A LA LETRA DE CAMBIO DE CONFORME A LOS ARTICULOS 671 Y SIGUIENTES AL CODIGO DE COME 
2.- EN CASO DE MORA SE CAUSARA EL INTERES AUTOTIZADO POR LA LEY. 
3.- SE HACE CONSTAR QUE LA FIRMA DE UNA PERSONA DISTINTA DEL COMPRADOR IMPLICA QUE DICHA PERSONA ESTA AUTORIZADA EXPRESAMENTE POR EL COMPRADOR PARA 
FIRMAR, CONFESAR LA DEUDA Y OBLIGAR AL COMPRADOR. 
4.- RECI B I DE CONFORMIDAD LA MERCANCIA DE QUE TRATA ESTA FACTURA Y ACEPTO EL VALOR ESTIPULADO EN LA MISMA. 
5.- GIRAR CHEQUE - ZADO AL PRIMER BENEFICIARIO. 

2.
14Mlaliji I 
Mill4i113:71" 

4"- 

¡SON 

C CO ISTELCO 2015 	 Nombre y Sello Cliente 

Carrera 7 No. 74 - 56 OF 102. Tel: 3769333. 
Bogota D.C. Colombia 
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iituignoroyiam , 

41111 TELCO 2015 

UNION TEMPORAL ASIC - COMSISTELCO 2015 

FACTURA DE VENTA No.21 
NIT: 900.922.129 - 2 I.V.A REGIMEN COMUN RESOLUCION 

No. 18762000487140 FECHA 2016/09/16 DEL 1 AL 100 

JIDADES ICA 4651-6202 
	

CONTRATO No. Contrato 510 de 2015 Unión temporal Asic- Comsistelco 2015 

CLIENTE 	 FISCALIA GENERAL DE LA NACION 	 NIT 	 800152783 2 

DIRECCION 	DG 22B 52 01 
	

CIUDAD 	Bogota D.C. 	TELEFONO 5702000 

FECHA FACTURA 
	

FECHA VENCIMIENTO 
	

VENDEDOR 
28-oct-16 
	

10-nov-16 
	

DACIA JULIANA OLIVARES BERMUDEZ 

Cantidad 	 Descripción Valor Unitario Total 

r 1,00 Instalación, configuración y puesta en funcionamiento del centro de datos 
alterno para la Fiscalía General de la Nación, de conformidad con el 20% 
del contrato en referencia. 

1.031.034.483 1,031.034.483 

• E3 
Fisiogiáll 

„,:,,......,..,,,„,, UC  

Fecha 

FACT 

1111111111111111111111111
111111111111  

STIC 

COPIA 
...s,,c,...,...,_...,„„c.NELAr- 

Radicado: 2016-10-28 
Anexos: 

- No. 20161200007083  

U 

. 
16114:08 

vraw-au 

RA 

N Y L/C 

• 

SUBTOTAL 1.031.034.483 
ÍITESCUENTO 

	61  
IVA 164.965.517 I 

	 ,....,.,-; 
1.196.000.,000 _1' 

[TOTAL FACTURA 

SON MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 
1 

NOTA 1,- LA PRESENTE FACTURA DE VENTA SE ASIMILA EN TODOS SUS EFECTOS A LA LETRA DE CAMBIO DE CONFORME A LOS ARTICULOS 671 Y SIGUIENTES AL COOIGO DE COME 
2.- EN CASO DE MORA SE CAUSARA EL INTERES AUTOTIZADO POR LA LEY. 
3.- SE HACE CONSTAR QUE LA FIRMA DE UNA PERSONA DISTINTA DEL COMPRADOR IMPLICA QUE DICHA PERSONA ESTA AUTORIZADA EXPRESAMENTE POR EL COMPRADOR PARA 
FIRMAR, CONFESAR A DEUDA Y OBLIGAR AL COMPRADOR. 
4.- RECIBI DE CONF • "MIDAD LA MERCANCIA DE QUE TRATA ESTA FACTURA Y ACEPTO EL VALOR ESTIPULADO EN LA MISMA. 
5.- GIRAR CHEQUE C ZADO AL PRIMER BENEFICIARIO. 

Nombre y Sello Cliente 

Carrera 7 No. 74 - 56 OF 102. Tel: 3769333. 
Bogota D.C. Colombia 
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ANtXU No. 1. OFERTA_ECONOMICA 1 

Costo total 

Requerimientos 

     

   

Valor total incluido IVA 
INFRAESTRUCTURA DE TI 

  

   

2,790,000,000 

     

     

      

FICHA TECNICA 1 INFRAESTRUCTURA 

Valor discriminado incluido IVA 
Requerimientos 

Dos (2) Balanceadores de carga 

Un (1) ServidOf con plataforma Power AIX 

Un (1) Servidor con plataforma Solas SPARC 

Seis (6) Servidores para virtualización 

80 1-13 de Almacenamiento 

TOTAL 

310,000,000 

720,000,000 

720,000,000 

350,000,000  

690,000,000 

2,790,000,000 

FICHA TECNICA 2, SOLUCION DE DATACENTER MODULAR 

Requerimientos 
Valor total Incluido IVA 

SOLUCIÓN DE DATACENTER MODULAR 
3,190,000,000 

Costo discriminado 

Requerimientos 

CONTAINER 40 

    

    

  

Valor discriminado incluido IVA 

 

    

     

ASIC 

grISISTEt.00 

SUBASTA N °FGN-IPSE-043-2015 NC 

 

FISCALIR 
alswee= 

ANEXO NO. 4 
FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA 

La adjudicación del presente proceso de selección se hará por el valor total de la oferta más económica, En 
consecuencia los proponentes deben presentar su oferta dando cabal cumplimiento de los requisitos mínimos 
exigidos y cotizar la totalidad de los Ítems que lo componen. Para la presentación de la propuesta económica 
se deberá diligenciar el presente anexo económico: 

Carrera 7 No. 74-56 Oficina 102 Tel: 3769333 

vrww.asicamericas.com  
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SUBASTA N ° FGhi•IPSE-043-2015 NC 	
_ 

ckvm51STELCO 

FISCALIA 
Efflubpenaw  

CONTAINER 20 

ESTRUCTURA Y MONTAJE INTERNO 

UPS Y BANCO DE BATERIAS 

CABLEADO E ILUMINACIÓN 

AIRE ACONDICIONADO Y AMBIENTAL ( INSTALADO ) 

DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DEL SISTEMA ( INSTALADO ) 

SISTEMA DE ACCESO DE SEGURIDAD 

SISTEMAS DE MONI TOREO REMOTO( INSTALADO ) 

GENERADOR DE EMERGENCIA 

/40,000,000 

70,000,000 

200,000,000 

600,000,000 

150,000,000 

670,000,000 

120,000,000 

60,000,000 

60,000,000 

SWITCH MODULAR TIPO CHASIS 460,000,000 

CAPACITACION 240,000,000 

INSTALACIÓN 70,000,000 

TRANSPORTE 240,000,000 

TOTAL 110,000,000 

TOTAL INCLUIDO IVA LOS DOS COMPONENTES FICHAS 
TECNICAS 1 y 2 

3,190,000,000 

5,990,000,000 

NOTA 1: El presupuesto total destinado a la contratación es la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS ($5 980.858.429) INCLUIDO IVA, y todos los castos directos e Indirectos a que haya lugar. 
Cordialmente, 

JAVI 	
N ARREBA 

Cedula de Ciudadanía N 19.393.197 de Bogotá D.C. 
Representante Legal de ASIC COMSISTELCO 2015 

Carrera 7 No. 74-56 Oficina 102 Tel. 3769333 
www.asicamericas.com  
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jorge.escobar
Texto tecleado
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE FORMATO NO. 5



CONSORCIO U.T INDIVIDUAL

1 127 133
FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD 

1199 - 2015 
administracion y gestion 
de recursos de tic, mesa 
de ayuda, mantenimiento 
de servidores. 

811617 - 811121 -
831116 x 100% 584 - 586 13/07/2015 12/07/2016 1.714,20

2 112 118 IDEAM

233 - 2015 soporte
administracion y
operación de plataforma
tecnologica bajo
modalidad de outsorcing

811617 - 811121 -
831117 x 100% 587 16/07/2015 30/11/2015 950,89

3 118 125 FONDETEC
40993-028 administracion 
y soporte de plataforma
tecnologica 

811617 - 811121 -
831118 x 100% 588 - 602 21/11/2014 21/08/2015 979,56

4 73 73 MINCOMERCIO

166 - 2012
mantenimiento de
servidores y centro de
computo 

811617 - 811121 -
831119 x 100% 603 19/12/2012 15/12/2014 850,16

5 128 134 FGN
0510 - 2015 centro de
datos alterno 

811617 - 811121 -
831120

x
comsistelco s.a.s.           

Asic s.a. 
50%           50% 604 - 615 31/12/2015 31/03/2016 8.673,52

6

7

8

9

10

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE

SUMINISTRAR, EN CALIDAD DE ALQUILER Y SERVICIOS, LAS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EN MATERIA DE CONECTIVIDAD QUE INCLUYA TELEFONÍA IP, TELEFONÍA MÓVIL, CANAL DE INTERNET, SEGURIDAD DIGITAL Y DE
ACCESO; SERVICIO DE BASE DE DATOS, SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO, REQUERIDOS POR LA UG FFIE.

FORMATO 5 - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

CERTIF.
No.

FOLIO DE 
UBICACIÓN EN 

EL RUP

No. DE CONTRATO 
CONSECUTIVO EN 

EL RUP

ENTIDAD 
CONTRATANTE

No. CONTRATO Y 
OBJETO

CÓDIGO DEL 
CONTRATO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

BIENES Y SERVICIOS

VALOR DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO A LA 
TERMINACION 

(SMMLV)

MODALIDAD DE EJECUCIÓN (MARQUE UNA X 
EN LA OPCIÓN CORRESPONDIENTE) INTEGRANTE DEL 

CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL QUE 

ACREDITA LA 
EXPERIENCIA 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN

EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

(%)

SOPORTE 
(CERTIFICACIÓN O 

ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBO DE OBRAS)

(FOLIO)

FECHA DE INICIO 
DEL CONTRATO 

FECHA 
TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO
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jorge.escobar
Texto tecleado
ESPECIFICACIONES TECNICAS FORMATO NO. 7



 

 
 
 
 
 
 
Formato No. 7 - OFRECIMIENTO TÉCNICO 

 
 
 
 

OBJETO: “SUMINISTRAR, EN CALIDAD DE ALQUILER Y SERVICIOS, LAS SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS EN MATERIA DE CONECTIVIDAD QUE INCLUYA TELEFONÍA IP, TELEFONÍA 
MÓVIL, CANAL DE INTERNET, SEGURIDAD DIGITAL Y DE ACCESO; SERVICIO DE BASE DE 

DATOS, SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO, REQUERIDOS POR LA UG FFIE”. 
 

 
 
 
Yo ELIBERTO OLIVARES GUZMAN,  en      calidad    de   REPRESENTANTE LEGAL DE COMSISTELCO 
SAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.194.754 DE BOGOTA, manifiesto que conozco y acepto 
las especificaciones técnicas de todos y cada uno de los requerimientos solicitados en el presente proceso y 
su Anexo Técnico y que acepto también cumplir con la normativa vigente aplicable a la calidad de cada uno 
de los mismos. En caso de ser adjudicatario, me comprometo y obligo a cumplir con todas las condiciones 
técnicas establecidas en el presente proceso de selección. 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
 
 
 

 
 
ELIBERTO OLIVARES GUZMAN 
Firma del Proponente (Representante legal) 
C.C. No. 19.194.754 DE BOGOTA 
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Texto tecleado
CERTIFICACIONES DEL FABRICANTE 
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Bogotá, 08 de junio de 2020 
 

Señores 
FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE 
Ciudad 
 
 INVITACIÓN CERRADA No. FFIE 025 DE 2020 

 
Apreciados señores, 
 
Nos permitimos certificar que la empresa COMSISTELCO S.A.S. identificada con el NIT No. 
830.007.379 y domiciliada en la Carrera 20 C # 75 A-27 la ciudad de Bogotá es un integrador 
autorizado para el territorio nacional de la marca de productos de protección eléctrica CDP. 
 
Certificamos además que nuestro cliente tiene la capacidad técnica para instalar y brindar 
asistencia en proyectos o instalaciones existentes que contengan equipos y/o accesorios de 
nuestra marca, todo con soporte técnico directo de CDP. 
 
Certificamos que contamos con stock de repuestos hasta por 5 años para la UPS trifásica modelo 
UPO 33-10PF365 marca CDP ofertado por COMSISTELCO S.A.S. a ustedes y la garantía es de dos 
(2) años en UPS y dos (2) años en baterías. 
 
Certificamos que no aparece en el catálogo con la nomenclatura UPO 33-10PF365 dado que el 
producto que se entrega es UPO 33-20PF365 programado por software para 10kVA o 15kVA, 
según requerimiento y que esto no afecta ni la garantía ni la calidad de este. Por último, 
certificamos que el UPS modelo UPO-3310PF365 no cuenta con certificación ENERGY STAR por 
tratarse de un UPS con transformador de aislamiento. 
 
 
Cualquier información adicional con gusto será suministrada en el correo electrónico 
fmendez@cdpups.com o en el celular 3102330147. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
FABIO AUGUSTO MENDEZ M. 
Gerente General 
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Seguimiento a certificados de conformidad durante emergencia sanitaria

(/Seguimiento%20a%20certificados%20de%20conformidad%20durante%20emergencia%20sanitaria%20)

Seguimiento a certificados de conformidad durante emergencia

sanitaria

3 Abril, 2020

La Superintendencia de Industria y Comercio, como autoridad nacional para el control y vigilancia de la Metrología Legal y Reglamentos Técnicos, y,

consciente de la situación por la cual está atravesando Colombia y que dio lugar a la expedición de la Resolución 385 de 2020 “Declaratoria de

emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19” por parte del Ministerio de Salud y Protección Social y, en la cual se estableció el Estado

de Emergencia Sanitaria comprendido entre el 12 de marzo del 2020 y el 30 de mayo del 2020, bajo el entendido de la necesidad de que los

habitantes en el territorio nacional se acojan a las medidas y protocolos de prevención del contagio para contener su expansión, se permite informar

que:

El Gobierno Nacional, mediante Decreto Legislativo 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia, en su Artículo 8°, señaló que “(…)

Cuando un permiso, autorización, certificado o licencia venza durante el término de vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio

de Salud y Protección Social y cuyo trámite de renovación no pueda ser realizado con ocasión de las medidas adoptadas para conjurarla, se

entenderá prorrogado automáticamente el permiso, autorización, certificado y licencia hasta un mes (1) más contado a partir de la superación de la

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Superada la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el Titular del permiso, autorización, certificado o licencia,

deberá realizar el trámite ordinario para su renovación.”

A su turno, el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia ONAC, atendiendo los pronunciamientos del Gobierno Nacional y de las

Organizaciones Internacionales (ILAC, IAF e IAAC), expidió las Circulares Nos. 08 y 12 de 2020 y la Directiva No. 1 del 2020, mediante las cuales

adoptó medidas necesarias para minimizar los riesgos a la salud del personal que participa en los ejercicios de evaluación, colaboradores de los

OEC, Profesionales Evaluadores de ONAC e inclusive clientes de los OEC, con el fin de evitar, en la medida de lo posible, que se afecten los procesos

de evaluación (otorgamientos, ampliaciones, seguimientos, reevaluaciones, extraordinarias y complementarias) programados o por programar para

ser ejecutados en los próximos días.

En tal sentido, aquellos certificados de conformidad a los cuales les corresponde realizar su actividad de seguimiento o pierden su vigencia, durante

el periodo comprendido entre el 12 de marzo de 2020 y el 30 de mayo  de 2020, para efecto de las actividades de vigilancia y control ejercidas por

esta Superintendencia en el mercado y a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, se entenderán prorrogados automáticamente

hasta el 30 de junio de 2020 en los términos del Decreto 491 de 2020. 

(/)
 NOSOTROS (/mision-y-vision) ATENCIÓN AL CIUDADANO (https://www.sic.gov.co/atención-al-ciudadano/canales-de-atención)

TEMAS (https://www.sic.gov.co/#block-views-temas-sic-block)

FORMACIÓN (https://www.sic.gov.co/#block-bloques-custom-tema-sic-3d-formacion-home-sic) ACTUALIDAD (https://www.sic.gov.co/#block-actualidad)

ENLACES DE INTERÉS (https://www.sic.gov.co/#block-views-enlace-de-inter-s-block) TRANSPARENCIA (/informacion-minima)
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Es importante resaltar que para aquellos certificados de conformidad emitidos bajo una acreditación del ONAC y que hayan perdido su vigencia, en

SICERCO su estado se verá reflejado como “Expirado”; aquellos a los cuales les correspondía realizar su actividad de seguimiento en el periodo

señalado anteriormente, su estado en SICERCO será “Vigente sin seguimiento”.

Es de aclarar que las medidas contempladas en este documento y enmarcadas en las normas mencionadas aplican también para certificados de

conformidad expedidos en el extranjero, en virtud de los pronunciamientos de las Cooperaciones Internacionales (ILAC, IAF e IAAC) de las cuales

Colombia es miembro a través del Organismo Nacional de Acreditación de Colombia ONAC, sin perjuicio de lo contemplado sobre los mecanismos

válidos para demostrar conformidad en cada uno de los Reglamentos Técnicos.

Las actividades de seguimiento del año 2021 deberán cumplir con el cronograma correspondiente a la fecha de expedición del certificado de

conformidad o con lo estipulado sobre el particular en el reglamento técnico aplicable.

La anterior información es de especial interés para organismos evaluadores de la conformidad, titulares de certificados de conformidad e

importadores y actores del Subsistema Nacional de la Calidad – SICAL.
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CIDET realiza la verificación y el seguimiento a las características del producto que dieron origen a esta certificación. 
Las novedades y vigencia de este certificado pueden ser consultadas en la página www.cidet.org.co 

  
CIDET makes the verification and follow up the characteristics of the product that gave rise to this certification. 

On page www.cidet.org.co, you can find new and validity of this certificate.  

Medellín: Carrera 46 No. 56-11 (Av. Oriental) Piso 13, Tel: (+ 574) 444 12 11, Fax: (+574) 444 04 60 
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Juan Pablo Rojas Duque 
Gerente CIDET Certificación 

Certification CIDET Manager 

 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE PRODUCTO 
PRODUCT CONFORMITY CERTIFICATE 

Modelo de Certificación 
Certification Modality No. 

 

04589 
 

Marca de conformidad 
Esquema 5 

 

  
 

La Corporación Centro de Innovación y Desarrollo Tecnológico 
del Sector Eléctrico - CIDET Certifica que el producto: 

CIDET certifies that the product: 
 

DENOMINACIÓN TIPO REFERENCIA 
 

UNIDADES DE POTENCIA 
INITERRUMPIDA  UPS 

  

TRIFÁSICAS TETRAFILARES UPO DE 10 kVA HASTA 500 kVA 

 

Las características e identificación de este producto se describen en el documento anexo,  
que hace parte integral del presente CERTIFICADO. Este documento contiene 2 página(s). 
The characteristics and identification of this product are described in the attached document, 

which is an integral part of this CERTIFICATE 
 

Fabricado por 
Manufactured by: 

 
FOSHAN UNIPOWER ELECTRONIC CO., LTD., Planta de CHANCHENG DISTRICT 

FOSHAN, GUANGDONG, P.R. CHINA y comercializadas por GRUPO CHICAGO DIGITAL  
POWER DE COLOMBIA S.A.S. 

 
Calle 75 No. 27 A  39, Bogotá, Colombia 

 
Satisface los requerimientos de 

Satisfies the requirements of 
 

IEC 62040-3 /:2011, NTC 3383 / 1992, UL 1778/2014 y la RESOLUCIÓN 90708 del  
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA - RETIE (Numeral 20.26) 

 
Fecha de Certificación: 05 / 10 / 2012 
Última actualización: 20 / 06 / 2019 

Fecha de Vencimiento: 11 / 04 / 2020 
 

Fecha máxima para la finalización de la próxima auditoría de renovación: 11 / 04 / 2020 
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CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE PRODUCTO No. 04589 

 

 FECHA DE CERTIFICACIÓN: 05 / 10 / 2012 
ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: 20 / 06 / 2019 
FECHA DE VENCIMIENTO: 11 / 04 / 2020 

 

ANEXO DE CARACTERÍSTICAS E IDENTIFICACIÓN DE 
UNIDAD DE POTENCIA ININTERRUMPIDA - UPS 

 

FABRICADOS POR FOSHAN UNIPOWER ELECTRONIC CO., LTD., 
PLANTA DE CHANCHENG DISTRICT FOSHAN, GUANGDONG, P.R. CHINA Y 

Y COMERCIALIZADAS POR GRUPO CHICAGO DIGITAL POWER DE COLOMBIA 
S.A.S., UBICADA EN LA CALLE 75 NO. 27 A  39, BOGOTÁ, COLOMBIA 
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Juan Pablo Rojas Duque 
Gerente CIDET Certificación
Certification CIDET Manager 

 
Tipo Trifásicas tetrafilares 
Referencia UPO de 10 kVA hasta 500 kVA 
UPO 33-10 PF365 10 kVA 
UPO 33-15 PF365 15 kVA 
UPO 33-20 PF365 20 kVA 
UPO 33-30 PF365 30 kVA 
UPO 33-40 PF365 40 kVA 
UPO 33-60 PF365 60 kVA 
UPO 33-80 PF365 80 kVA 
UPO 33-100 PF 365 100 kVA 
UPO 33-120 PF 365 120 kVA 
UPO 33-160 PF 365 160 kVA 
UPO 33-200 PF 365 200 kVA 
UPO 33-250 PF 365 250 kVA 
UPO 33-300 PF 365 300 kVA 
UPO 33-400 PF 365 400 kVA 
UPO 33-500 PF 365 500 kVA 
UPO 33-10HF 10 kVA 
UPO 33-15HF 15 kVA 
UPO 33-20HF 20 kVA 
UPO 33-30HF 30 kVA 
UPO 33-40HF 40 kVA 
UPO 33-60HF 60 kVA 
UPO 33-80HF 80 kVA 
UPO 33-100HF 100 kVA 
UPO 33-120HF 120 kVA 
UPO 33-160HF 160 kVA 
UPO 33-200HF 200 kVA 
UPO 33PM Módulo de potencia 20 kVA UPS tipo Slim 

Accesorios para Ensamble 
UPO XR 33-HM 6 Rack para 6 UPS de 20 kVA tipo Slim 
UPO XR 33-HM 10 Rack para 10 UPS de 20 kVA tipo Slim 
UPO XR 33-HM20 Rack para UPS de 20 kVA tipo Slim 

Referencial 
IEC 62040  3 / 2011, NTC 3383 / 1992, UL 1778/2014 y la  

RESOLUCIÓN 90708 de 2013 del 
 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  RETIE (Numeral 20.26) 

 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
 

O. ARIAS 
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jorge.escobar
Texto tecleado
CUMPLIMIENTO CON INDICADORES 



 

 

Bogotá DC., 12 de junio de 2020.  

  

Señores  

PATRIMONIO AUTONOMO DEL PA FFIE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE. Bogotá D.C.,  

Colombia  

  

REF.: INVITACIÓN CERRADA No. 025 - 2020 cuyo objeto es “SUMINISTRAR, EN CALIDAD DE ALQUILER Y SERVICIOS, LAS 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EN MATERIA DE CONECTIVIDAD QUE INCLUYA TELEFONÍA IP, TELEFONÍA MÓVIL, CANAL DE 

INTERNET, SEGURIDAD DIGITAL Y DE ACCESO; SERVICIO DE BASE DE DATOS, SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO, 

REQUERIDOS POR LA UG FFIE”.  

  

Asunto: CUMPLIMEINTO CON INDICADORES   

  

Respetados señores:  

  

Yo, ELIBERTO OLIVARES GUZMAN, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de representante 

legal de COMSISTELCO S.A.S., manifiesto que cumplimos con los indicadores financieros de acuerdo con la información 

establecida en la documentación solicitada en los presentes TCC, información, la cual puede ser verificada en el RUP.  

 

  

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 12 días del mes de junio del año 2020.  

  

 

 

_______________________________ 

Nombre del Proponente o Representante Legal del Proponente: ELIBERTO OLIVARES GUZMAN  

Número de documento de identificación: 19194754 DE BOGOTA DC.  

Nombre del Proponente si es persona jurídica: COMSISTELCO S.A.S.  

638


